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. Con estas expl~cac1ones creo haber contestado las ohser,:a
c1ones del senor diputado. 

Paso á ocuparme de las denuncias hechas sobre desercio
nes en el Chaco. 
h bfn el Chaco, <lijo el sonor diputndo que 811 el mes de Abril 
ª /º desertado 82 soldados del 7.0 do caballeria, y dió á 60• 

tenNor qao hablan desertado ea block. 

1 
1 o. eenor; no es exacto¡ y el número 31! corre parejo con 

as ~~•ornntas flexiones de piernas del conecripto Eoriqnoz· 
sou U en todo el ano. ' 

~R PALAOIOs. -Son bastantes. 
lSit. Mrn1HT1w DE G1rn1mA. -No serán bastantes cuando se ?Pª que las tro~as esas son correntinas y están al lado de la 

ron tora de Comentes. (Risas.) 
ciónUn dato ml\s: ~l 1 ° do infanterl111 qne recibo la coascrip
r dt

8 
Buenos Aires, ha dado el record do las deserciones· 

!tºº. ~ en el afio, que es el mbimum que se registra en ei 
jJ r~ito .. ÓTedngo aqul la estadlstica, pero no quiero ocupar más 

11 ª enci n o la honorable Cámara. Son uno Jos tres cinco 
los llesertoros do los otros cuerpos q ne ostán

1 
en ;1 Ch~co 1 

HaJ
1
'. un hecho presentado con colores alarmantes p~r el 

seno~.< ipntado, Y del cual \'OY á ocuparme. 
DiJo ol sedor di potado que en un destacamento del 7 • de 

caballería, donde h11lllan desertado esos 8l soldados por ham . 
bdre, 8•11 habiau encontrado cousoriptos muertos con un maooJ' 0 e paJa en la boca. 

kº dplmanoj~ de,raJa corro por cuenta del senordiputaclo ... 
_ 11• , A!,-.\ CIOS. - Podo lo que he dicho corre por mi cueuta 

SN1or m1111stro. 1 

811b· Mi:;1,;rr:o DFl GuEnUA, - ... porque es un elato de 110 coseo a ... 
d Es no solo rlosertor-y no dos-el encontrado muerto Este 

ato, ¡~uos, l!11y que dividirlo también¡ es un solo desertor 0¡ 
oogs~ripto S1xto Fmuco, del 7.º, q r1e desertó dol fortín Lsv~lle 
PÍ ximamen_lu en Mayo do Hll2. Fuó euco11tratlo muerto á la 
a tura del kil6m11tro 8G del camino Presidente Stienz Pella 
por ª~.mayor Diz Y euhteuieuto Periciolo . .Pnó reoonolliclo' ~~:t° h •:t el, eanor diputado, por el doctor Luznriaga y e11 ~ 

r ~ 086 " ou lado 111111 phrntll tle c11ragontá. 
Ob Ea •n~ud~bh, que el couscripto ha muerto de set!. En .,¡ 

aco, d11icilmente ee mnaro de hambrt1· hay muchas coe11s 
que oomor, Y 011 úllimo término.. . ' 
t 

1
8tt

1
· AMrni.-E11, 1'iltimo término, ei desertó, oarglr r.ou º' ne as cone11cue11c111s d!l 811 falta, 

Si:. MiNJl!Tlto VM 0u1mrtA,-Es aabido, eenor Presidente, 
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que l'l que se extra,:fa ó deserta eu el Chaco y no conoce el 
camino, si al tercer dla no se le encuentra, es hombre muerto. 
Hay muchos oficiales sacrificados en esta forma, el sellor Pre• 
sidonte lo sabe bien. 

Con estas explicacioi:es, en tiendo haber levantado los car
gos presentados por el senor dipntado. ' 

Y debo agregar, senor Presidente, que todos sabemos que 
desde el ano Sj, on qoo el general Victorica hizo eu campana 
al 0haco, lall tropas han avanzado aólo algunos kil61netros do 
la co~ta. Hace dos allos se ordenó un avance general para to
mar posesión definitiva del Chaco¡ en cuatro meses el Chaco 
faé dominado, y hoy nuestras tropas están sobre el Pilcoma
yo, en el limite de la frontera con Bolivia y C(ln el Paragnay. 

Yo he estado en el Chaco, eellor Presidente, y he eufrido 
la sed y el hambre al lallo de los soldados. Conozco bien que 
ali( el calor y las sabandijas lo agobian, que alli el mal de ca
dera agota las haciendas. En esta campana á que me he refe• 
rido, entraron los soldados á tres caballo:s por hombre y ealie• 
ron la mitad á pie, siendo lo oomdn ali! que los destacamentos 
vnekan con la montura al hombro. 

No es extrano, pues, que el eenor dipntado haya recibido 
411!tos datos. Alli se necesita energla, constancia y virtud. Yo 
110 entiendo, eenor Presidente, loe soldados como el senor 
diputado, e loe soldados de la democracia,, como él los llama; 
yo entiendo los soldados como los soldados do toda la vida, 
como los mejores eoldadoe del mondo-alma sana en cuerpo 
robusto-, enérgicos, disciplinados y sobrios. Aal quiero loa 
soldados para el l'jército de mi patria, sometidos á ftirrea dis
ciplina que quiebre las rebeldlae de los malos ciudadanos, qoo 
hagan del Hjórcito nua fuerza incontrastable capaz de llevarse 
por delante todos los elementos cuando la patria lo necesite. 

Oreo, senor PresiJeute, haber dado explicaciones á la 
-Oámara. (¡Muy bien! ¡M11,1¡ bie11! Aplausos.} 

Sn. PALA01os.-Pido la palabra. 
Despoés de escuchar al sonor ministro de Guorra, puedo 

afirmar á la honorable Chmara que todas las denuncias que 
formulé en la sesión anterior han quedado en pill, 

Son tao deleznables las conclusiones á que ha lleg11do el 
interpelado, que casi no teudr1a necesidad de volver a hacer 
uso de la palabra si no creyera qno algnnas do las doclara
~iones hecltllB ¡,or ól exigen ser aclaradas, 

Al comenzar eu disertación, el senor miuielro Je Guerra 
me hacia aparucer como eut'rieudo una confusión lamentable 
acoren do !ne atribuciones qu11 lll honorable 0ámara tiene para 
Uamnr 6. su sala á los ministros, il fin de pedirlos explicacionae 
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eobre loe asunt-Oa de aus reapectivoa departamentos, Y agrega.
ha que yo creía que él babia venido á este recinto para con~ 
testar acusaciones peraonales. 

No hay acuaaclonea personalea 

De~laro, y la honorable Cámara lo sabe, que no hay tale•• 
acn.eaciones personales. Pero es exacta

7 
st, la lamentable con. 

fusión del setior ministro, qne le bacA incurrir en el error de 
afirmar lo que be expresado antes. No se trata, st'Oor Presi
dente, del ejército del aetlor ministro de Guerra; se trata del 
•iéroito de la nación, del pueblo armado en d•fenea de las 
in~titucion~s y del territorio; y todas mis denuncias relativae, 
á 1rreg~lar1dades ó n~gli~enci~s del sen.ar ministro, A qn:eo 
yo cona1dero un mal tunc1onar10, no afectan a su persona p..i ¡. vada. 

lnlclatlva parlamentarJa en 
las sealones de prórroga 

No he de dejar pasar inadvertida una originalisima doctri
na constitaciooal que el senor ministro ha formulado en s

6
• 

guida •nte la honorable Cémara. 
El aedor ministro de Guerra dijo que el Poder Ejecutivo 

ha podido ex~reflar que el asunto no es de _los compreuditlos 
para ser cone1dera<tos en las present88 8881ones extraordina• 
rias, pero que no ha querido hacerlo. 

Es tiempo de que se aclareo estaa cosas, porque la honora
ble Cámara no puede permitir deelaraoiones de esta naturale. 
za, que amenguan ene facultades y atribuciones. 

El articulo 6B de la Conatit11ci6n nacional dice que cada. 
una de las 04.maras puede hacer venir A. au aala A los mía is
tras del Poder Ejecutivo para recibir lt1s explicaciones e in
formes que estiwe conveuientes I sin establecer excepdón alguna. 

Podrá decir el seflor ministro que nos encontramos en 99. 
aiones extraordinarias y que el inciso 12 del articulo 86 de la 
misma Constitneión nacionRI diapontt que el Poder Ejecati,o 
pro.rroga las eesi~nea _or11ioarias del Congreso 6 lo convoca t\ 
aee10nes tiXtraordma.uas cu1rndo un grave interés de ortlen ó 
de progreeo lo reqniere. 

Ea exacto; pero tal facL1ilad del Poder Ejacutivo no implica 
que el Coogruso carezca tle ella, porque eostener lo contrario, 
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ai,;ni6ca admitir nna limitación de acción por parte del Con
greso, que es donde reside la. soberania po~ular. 

Aei lo han entendido todos los tralad1Btas; y Agustln de 
Vedia en en tratado de Derecho constitucional dice, retirién• 
doae é, este asnnto, que no podemos admitir ese criterio como 
regla de interpretación constitucional, que es •~u~do hacer 
cesar de hecho la iniciativa de las Cé.maras, adm1t1endo qn& 
no han de poder ocuparse sino de los aa~ntos que _les aoruete 
el Poder Ejecutivo; y que tal prerrogat1ya exclunn ':º _ma• 
nos de éste no tendria la virtud de estimular la act1v1dad 
legislativa, porque produce un efecto contrario al_ descargar 
al Congreso de responsabilidadss qne implican la libertad de, 
acción necesaria .• :.'fonca-agrega-se muestra un poder pú
blico mb celoso de sos deberes que cuando ee mueve con am
plitud y desembarazo en el ejercicio de funciones propias., 

Calvo, nueetro gran coo!$titucionalista, en el capitulo l2 
del comentario de Story, eostiene que el Congreso puede tra• 
tar asuntos no iucluidoa por el Poder Ejecutivo; qutt los cona. 
tituyentee no pueden haber querido deijpojar al Congre~~ en 
absoluto de au existencia propia y dasu libertad de ~cc16n, 
cualesquiera que fuesen loe sucesos ~ue se deHeovol~1eran é. 
11u alrededor. Lo establece asi categorieamente nuestro mo• 
delo, la Constitución norte11.merieana1 y también nuestro de• 
recbo provincial. 

Ea una monarquía constitucional, se.O.ar ministro, aei Elts 
ha expresado, el sistema representativo lo recibe el pm1blo 
como una concesión del prlncipe. Pero en una repúbhC":a, lo 
ejerce por derecho propio, porque la soheranfa del pneblo es 
inmanente, y el tínico origen reconocido de todo poder po
lltico. 

De manera, pues, que no podem_os admit~r, ~i por un mo 
mento esta e1.trafta y r,uriosa doctrma const1tuc1onal qne trR& 
al reci~to de IR Cámara el Potler Ejecutivo, doctrina que, siae 
aplicara mutilarla las atribuciones del Parlamento. 

Entr~udo ahora al asnnto que ha motivad~ la iote~pela, 
ci6n, quiero referirme t\ algunas de la~ afirmar.tones del rnter
pelado respecto del proc•eo del con,cripto Enrlquaz. 

Deaprestlglo del ejército 

El aeti.or ministro atirma que el caso da Enrlquez ha ser• 
vido de pretexto para iniciar una campana en couLra del ejér
cito, y ha agregado que Ke trataba de hacer una novela:. 

Por lo que A. mi ee refiere, yo he hecho ex:prt1sRs man1feata-
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cionea respecto de mis ideas eobre el ejército. Sólo be tenido 
un pensamiento: el de a11rvir á mi pala, contribu,rendo á me• 
jorar la aituaci6n deplorable de nuestros conacr1ptoa

1 
deplo

rable en gran parte, por la negligencia de las autoridades 
~nca;gadaa de velar por el ejé~cito. . . , 

El ejército no ee deepreet1g1a, ae.nor mm1atro, denonc1~ndo 
loa procedimientos abusivos, loa procesos eu que ee aphean 
penas bárbaras, Se desprestigia con las oculta.cio~ea ~istemá, 
ticaa de las irregularidades que deforman !ª _1nst1tuc16_n q_ue 
debe aer l pesar de la opini6n del eenor mm11tro

1 
el e;érc1to 

de una democracia, ya que ea el pueblo armado para defender 
la patria. {Aplamoe en las galerlas.) 

Por otra parte la expoe1ci6n p11rfectamente documentada 
que he traído á esta Cimara, el estudio sereno y 1ninucioao 
que he hecho del expediente del conscripto E~rlquez_, contras• 
ta evidentemente con las deleznables ma01festac1ones del 
ruíniatro, qne continúa en este recinto defendiend? al ~bo 
Valenzuela, y permite á la honorable Oámara apreciar quién 
ha hecho novela. 

El mlnlatro afirma que Enriquez 
merecía pena de muerte 

Pero el senor ministro sienta una afirmación temeraria, 
que puede tener graves consecuencias. 

cEnrlquez merece pena de muerte•, dice el ministro, y ,el 
-Oódi¡O-llOD aue palabras textuales-ha sido falseado para 
favorecer áeae couacripto,. 

¿Quién ha falseado las leyes militares? Según el interp~• 
lado, el consejo de guerra permanente ~ara tropa y ~l Oon,seJO 
Supremo que á sabiendas han favorecido al conscr1pto Enrl• 
quez á fi'n de que no se le aplicara la pena de muerte, que 
establece, según el eenor ministro du Guerra, ~I Oódigo du 
Justicia .Militar. Si fuera cierto-y no lo es felizmente-loa 
jueces que violaron á sabiendas lae leyes 1uilitarea deberían 
estar en t1stos momentos procesad.os por el d11li.to de pre~ari• 
cato previsto y penado por el 06d1go. ?Qué actitud asumirán 
los j~eces 11n presencia de esta denuncia del eenor miniatro? 
Ya lo veremos. 

}';! miuietro cree e911ivoca<lame11t0 que procedía la pena de 
muerte para el conecr1pto Enríquez. . 

Primero, porque, según él, Valeozuela no cometió abuao 
<le autoridad. 

Ya J1e probado de una manera ilevantable, con lae cona• 
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tanciaa del proceso, deapuéa de estudiar el auto del joes de 
iuatrucci6o, la vista del senor fiaca!, la sentencia del coneejo 
inferior, la del Supremo Oonaejo y el decreto de conmutación 
de la pena, que 11! cabo Valenzuela ha cometido ese delito y 
,que él fué el antecedente de la insubordiuación del conacripto 
Enrlquez. 

Segundo, porque él entiende que la inaobordinaci6n de 
Enrlquez se com11ti6 frente á la tropa armada y eu formación. 

Este es otro error del ministro, que ti! fiscal que intervino 
en el proceso ae encargó de desvirtuar en parte 

Veo que el eenor ministro está abriendo el Oódigo de Jns• 
ticia Militar. Para senalar el articulo 8!9, me parece ... 

SR. Mn.1.~Tno DE OrEttRA -Asl es, Hnor diputado. 
Stt. PALA.Otos. - ... en donde ee define lo q ne es tropa for

mada; pero con su te.z:to mismo pondrá en evid11ncia el error. 
Sn. MrNtSTttO DE GuEnRA,-No lo va 6. probar el senor di

putado, 

Tropa formada 

Sn. PA1.Ac10 .-Le ruego al aenor ministro que me esca• 
<ihe; y ei lo hace coa un esplritu amplio, que él no creyó en• 
<iontrar cuando yo visité los cuarteles, ee ha de convencer de 
la verdad de mis palabras. 

No ea tropa formada, senor, á los efectos de la Jey, un pe• 
lotóu de reclutas que está haciendo inetrucr.i6n en el cuartel, 
fuera de las horas del servicio, como consta claramente en l011 
autos del proceso del couscripto Enrlquez. Este hacia ejercí• 
cio fuera de horario, y por lo tanto, no es aplicable el ar• 
t[culo 829. 

El articulo 185 del reglamento, que cité en mi anterior 
discurso, dice: ,El horario del cuerpo marca las obligacione, 
generales del dla.• 

¿Insiste el eenor ministro en creer que uu pelotón de re
clutas en esas condiciones ea tropa formada y con armlllJ, como 
lo ha pretendido antes de hora? (Aplausos.) 

Su. Mt~r. Tno DE Guf;111:A -¡Por donde un regla1nento, 
que es 1111 decreto del Poder Ejecutivo, veudrfa ll corregir una 
ley! 

S1:. PA1.Ac10q,-No1 aenor; por~ue el nrtlculo 829 dice que 
es tropa formada la que se ha reao1do, de acuerdo con los re
glame11tos, para el desempeno de cualquier acto de s11rvicio ó 
¡11,rl\ la ejec11cióo de cualquier función táctica. 

Su. Mrn1 Tito DE Onl!lttRA,-Cualquioracto de servicio. 
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SR, PALAOIOS.-De acnerdo con loa reglamentos. No ae> 
puede referir, pues, ni en au texto ni en su espíritu, a\ un pe• 
lotón de reclutas que está haciendo ejercicio fuera de horarior 

Gimnasia y ,golpes suaYes• 

Pero continuemos, sefior. Afirma el aellor ministro de Guer 
rra que la v;imnasia no es un castigo. 

Si la gimnasia no es un castigo, no debe aplicarse por un 
superior en el momento en que un soldado no cumple una 
orden. 

La gimnasia dube tener ene horas reglamentarias, y es ló
gico que en ellas ee realice. Pero el senor ministro de Guerra 
dice: ,Si no marcha bien un conscripto es porque le falta gim
nasia¡ y entonces, lo primero es hacérsela practicar El cons
cripto Enriquez es sacado de las filas para hacer gimnasia y 
se le obliga ¡\ hacer flexiones de piernas¡ después es vuelto
nuevamente á las filas.• 

De aquí se desprenderla que al couecripto Enrlqnez ee le 
obligó á hacer gimnasia porque no marchaba bien. Es lamen
table que el ministro no conozca los autos. Olvida el ministro 
que Enrlqnez fué sacado, no, por el cabo Yalenzuola porque 
no marchaba bien, sino porque se habla reldo en las filas, lo
que determinó el castigo impuesto. 

La afirmación del eenor mi nietro, como ve la honorable 
Oámara, queda completamente <lestrnfda con unn constancia. 
de autos, que puede leerla el eeno1· secretario, si ol eenor mi
nistro lo requiere. 

Por otra parte, eef!or, los golpes suai·es á que se ha referi
do el interpelaho, no se encuentran reglamentados¡ ni la ley 
ni ning1í11 reglamento dice que loe cabos y sargentos puedan 
aplicar esa clase de castigos. Pero no se trata de un golpe 
suave. ¡Quó ha do serlo! Ahi está otra constancia <le autod, que 
el 6ef!or ministro do Guerra ha pasado por alto: á fojns 1 vuel
ta, 2y 8, el cabo Valenznela dice: c(Jue el coneoripto Enriquoz, 
no ¡,odia marchará la carrera, y que entonces ol declarante lo 
ordenó que corriera más fuerte, pegándole 1m solo golJ~ con la 
vaina del sable.• 

Pero hay más. Dice el ministro quo todo el que hn manda
do tropas sabe que cuando un soldado no eo en tora de una or
den, •¡vista á la derocbn I,, •¡vista á la izquierdaf., por ejem
plo, ol que manda h11ctJ 1111 movimiento con el sable, pegando
eu las piernas del conecripto. 
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Yo desearla que el sellar ministro me con~estara en qué 
articulo del reglamento se indican esos movimientos. 

Sn. M1:-1STRO DE GuE1t1tA.-Eu la práctica de los que han 
mandado soldados. 

Sn. PALAOIOS.-llala práctica, por cierto Yo puedo afir
mar que no ae encueutra en los artículos que 88 refieren á 
posición y manejo de esa arma nin~una disposición al respec
to, Y 86 uxplica, eellor, porque ¿quién va á regalar esos movi
mientos suaves? Si el reglamento permitiera q11e se manejara 
el sable bayoneta para tocar s11at•emente en la pierna á los 
concriptos, ee seguro que más do una vez se pegarla brutal
mente, y de cualquier manera ello implicarla sancionar el 
castigo corporal en el ejército. 

Pero hay más, sef!or. 
Dice el ministro que cuando el sargento ordenó el movi

miento ca\ la carrera•, el cabo se acercó, etc. 
La intervención del cabo era improcedente, desde el mo

mento quu el sargento mandaba el pelotón. Era éste quien 
,lebió corregir la falta. Y si en tal forma procedió el cabo, al 
convertirse en fiscal de los actos de en superior ha cometido 
una insubordinación. 

Ucsercfoncs en el Chaco 

Voy á referirme ahora, muy brevemente, á los conscriptos 
desertores del Chaco. 

El ee.nor ministro de Guerra ha hecho rectificaciones que 
no modifican en lo mas minimo la grave ac11sació11 que yo 
formulara auto la honorable Cámara. No son ui los conecrip• 
tos. Muy bien: son 22. Acepto la rectificación, sin querer com
probar si la rola es la exacta, 6 la rlel sellor ministro. No son 
dos los que han muerto, es uno. Muy bien: eso basta para 
acreditar la seriedad y la gravedad de las denuncias. 

Son couscriptoe ,lesertores, dice el sen.or ministro. Efecti• 
vamente. Pero hay que tener en cuenta las circunstancias en 
que so cometió el delito, J-Jsos conecriptoe pudieron evitar fá
cilmente eu incorporación al regimiento 7.0 110 concurriendo 
al llnmado. gJ hecho de presentarse importR afirmar que ellos 
.110 llovabnn provuución alguna contra el ejército; que crelan 
necesario su paso por las filas; que euponlan ul cuartel una es
cuela de hidalgula y de houor y no 11111\ prisión donde se sufre 
miserias y hambre. Debe suponerse que si uo titubean en 
~orrer la avuntura dtJ cruzar los esteros y las selvas chaque-
11as, donde un hombre á pie y 11in armas es uo hombre muer• 
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to, es porque la vida del cuartel, su situación de peonea, n~ 
de soldados, y el hambre, constitulau un tormento inaguan
table. Les faltaba racionamiento, les faltaba todo, Por eso es 
que en el expediente, que debió ver el ministro, consta que 1111 

oficial habla tenido que colgar un hombre de un árbol porque 
robaba los escasos alimentos. Los conscriptos prefirieron liu1-
eelns, con todas las ali manas y las penurias posibles, y hasta 
con la muerte, 6. aquella situación inaguantable dentro del 
cuartel. 

Mandará consoriptos, 6. hombres jóvenes, que han salido
del aula ó del taller, al Chaco, haciendo largas jornadas á pie 
-yo he afirmado, sefior, que recorrieron desde aua poblacic,n 
l otra una inmensa extensión, sin haher sido rectificado por
el eenor ministro-, demuestra que no bay una orientación 
clara en la dirección del ejército y que necesitamos poner 
remedio 6. estas cosas para mejorar la situación de los ccus
criptos. 

Las afirmaciones y denuncias que yo hice respecto de Ju 
letrinas de loe cuarteles, hau constituido uua cuestión acci• 
dental dentro de las muchas denuncias qne formulé¡ y me he
preocupado de esos detalles simplemente por lo qne ellos re
presentan en el cuRdro g1meral de la higiene tle los cauteles. 

Defensa .nacional 

Los problemas fundamentales del ejército, los qae com• 
promet.eo eu seguridad y en porvenir, me han merecido serin 
atención. 

Podrla ampliar esta interpelación re6rión<lome á casos 
muy graves, que 11fectau hasta á la defensa nacional. 

En una visita que hice á los cuarteles de los regimientos 
<le infantería, me llamaro11 mucho lu. atuuoión uuos carro& 
pesados, qne pRrecl11n curecer de tlestiuo. ~,regnutó de qaó so 
tratllba, y me dijeron qne eran los vshicnlos 011 que so debla 
transportar la ma11ici611 pttrll la iuftrnterln, 011 caso ds co111-
bate. 

Pero resultR, snflor Presidente, que esos carros, que hno 
sido tr11ldos tle Alem11ui11 y han co11tn<lo enormes sumas do 
dinero, 110 pm,deu ssr 11tiliz11,los por ul l'jército argentino: uo 
sirven. El reglameuto ,lice qne esos vehlcnlos 1!t,b"11 eer arras
tratloe por cuatro cahallos¡ pero lo cittrLo llB qn11, aeg1in decla
ración de jefos y offoinlos, 110 potlrlan ser con1luc1,tos ni con 
diez y seis; y es bueno 111\cer notar que 1111 laa 1\ltimRs mani• 
obras los c11rros 110 llsgaron nanea á tiempo. De mauera qut> 
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en caso de guerra se qaedari11n los soldados de infanterla coo 
fnsiles, pero sin muuicion. 

¡~el se vela por la defensa nacional! ( A.pla1tsos.) 
Y couoce muy bien el sotior ministro todos los sacrificios 

que ha sido necesario imponer al pueblo para que el pals tit, 

provea de materiales y accesorios de guerra, que después re• 
saltan inútiles. 

Podrfamos discutir también varias cuestiones que han de 
ser materia de otros debates en su oportunidad, Podrla pre
guntar al setior ministro: ¿é. qué plan de organización re!• 
pande la adquisición de armamento? ¿Por qué no ee ha estu 
diado la antomaticidad en el fusil y los sistemas de pot1t1Jrla? 
¿Por qué no se hau instalado en el puerto militnr los obuses 
modernos de 28 centfmetros, que para eso se adquirieron, y 
e:itán depositados en el arsenal? 

Hospital de Campo de Mayo 

Me he ocupado, senor, en mi discurso anterior, sin que se 
haya hecho una sola rectificación, del hospital de Campo de 
Mayo. El eenor ministro no nos ha dicho una sola palabra 
respecto de 111s graves dennnc.ias que yo formulara sobre ese 
establecimiento. 

Tengo aqul, en mi poder, datos que comprueban cómo el 
ee.l!or ministro de Gnerra no ha tomado las medidas necesa
rias para que se modifique esa situación angustiosa en que se 
encuantrao loe Mnscriptos enít,rmos. 

El 23 de Agosto de Hl12, en una reunión de la comisión 
designada é. fin de estudiar las bases de un concurso de pla
nos para el hospital de Campo da ~ayu, á la que asistieron HI 
cirujano del i,jército doctor Pacifico Diaz, el arquitecto eenor 
Pasmam, el cirujano de regimiento doctor Pedro Barbieri ,. 
el cirujano de cui,rpo doctor Felipe ,Justo, resulviorou Ódtoe 
pa1111r al ssfinr ministro una uota, que lleva fecha 23 de Agos, 
to del ano pasado, y qne dice textuahnento lo siguiente: • T.a 
comisión que presido, <lesignRda para fijar las bases del con
curso de planos pllra el hospitRl 111ilitar de Campo de ~fayo, 
resolvió c01110 primara 1111HlidR practicar una viHitn ,\ dicho 
acantouaruit!nlo, é. efocto de elegir el terreno mb adecuado 
para un eetablellimieuto de esta n11turale1.a. ' 

•Después tle nn detenido estudio, hll llegado {I 111 co11cl11-
11i6n de que 111 sitio mAa npropiRdo es el eenalado por lus letra, 
A, B, C y D 1lel plano adjunto y ocupaJo 11ct11al111enle, en 
l1lirla1 por el cuartel del primer regimiento de ingenieros.• 
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,Considerando-dice la nota-que las construcciones exis~ 
-ten tes en ese terreno son de madera, t"iejas é inadecuadas al 
-0bjeto á que se destinan 1 y que por esto están condenadas á 
desaparecer en breve plazo, con gran beneficio para la salud 
del soldado, esta comisión no vacila en solicitar de _V. E .. ~e 
.sirva destinarlo para emplazamiento del futuro hospital m1h~ 
to.r de Campo de Mayo. Fnera de est~ terreuo no existe. otro.~ 

Si son inadecuadas las coustruce1ones y hay ventaJa para 
la salud del soldado en que desaparezcan, ¿por qué el senor 
ministro desde el 23 de Agosto nada bac~? . 

En una segunda reunión, é. la que a~1atieron los doctores 
Diaz1 Barbieri y Justo y el sellar arq~1tec~o Pasmam, cele
brada el 8 de Septiembre de 19121 al d1scut1r las bases para 
los planos se expresó que las estadisticas, de varios anos an
teriores, del acantona-miento, demuestran que laa enf~rm~da
des infecciosas alcanzau entre los soldados que se hosp1tahzan 
é. un porcentaje abrumador. . . 

Sobre ~60 casos que requieren ser atendidos en el bosp1tal1 

lóO camas deben destinarse para enfermedades comunes y 100 
para infecciosas. . 

¿Puede decirnos el sedar ministro dónde serán atendidos 
esos enfermos infecciosos desde que el hospital carece de co
modidades para aislarlos,' como he tenido oportunidad de de
mostrarlo? 

He sostenido ae1lor Presidente, al formular la interpela
ción que no habÍa sino uu cirujano que atienda todos los en
fer~os en el hospital de Campo de Mayo, tanto á loa comunes 
como é. los contagiosos; que no ha~ sala adecuada para opera
ciones, porque la pequen• que.existe está en un deplorable 
estado de higiene, y el senor miu1stro nada ha rectificado. 

Racionamiento 

Otro asunto. Es 11n problema realmente grave el de la 
provisión del racionamiento á las tropas de Campo ds Mayo. 
He recibido informaciones á este respecto, que prueban que 
uo existe la previsión necesaria da parte de las autoridades 
del ejército. . 

La Intendencia de guerra entrega los fondos a _lo~ ¡efes de 
11\s uaidades. Reconozco la corrección con qne adm1111atran las 
jnntRs que manejan esos fondos, formadas de jefes y oficiales; 
pero debo declarar que se Jian visto obl_igadaa á entrar e~ 
relación con unos aenores qtl8 hacen prov1B16n de los artf~uloa, 

.que se han establecido en Campo de Mayo, y que lo vienen 
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~xplotando como si tuera no establecimiento de su propiedad. 
Sus haciendas para el eons~mo de la aarne y leche, ahi es

té.o, en el campo¡ no pagan DJogún derecho, y en tragan esos 
artículos á raz6n de 24 y ó centavos, respectivamente, 

Se me informa, setlor.Preaidente, que en la época en que 
la I~teudeucia entregaba á los cuerpos vi veres en lugar de 
efecttvo, se pagabR por la carne 17 centavos; cuando ee modi
tlcóel sistema, se ha pagado sucesivamente 19, 21 y abara 24 
centavos, precio al cual se adquiere la carne en los cuerpos de 
la oapital, con la diferencia de qne los proveedores de Campo 
de Mayo tieneu allí mismo sus haciendas. 

A esto hay que agregar que la carne es de la peor calidad. 
La he visto1 y mi opinión es la de todos los entendidos. 

El director del ltospital de Campo de Moyo dirigió una 
nota al seflor ministro, quejándose de la carne, diciendo que 
no era posible que se diera é. comer eso á. los enfermos, porque 
agravaria su eitoación . .EH señor ministro ordenó que esa nota 
pasara al veterinario del acantonamiento, el cual informó, 

.,entre otras cosas, que el aspecto de la carne era. repugnante. 
Estas son sus palabras. 

·Casos concretos de mala aplicación de la ley 

Habria un cúmnlo inmenso de denuncias que formular con 
motivo de e!3ta interpelación. Pero no quiero abusar de la ho
norable Cámara, y por eso be de tsrmin~r refiriéndome á al
gunos casos concretos que se relacionan con la justicia. 

La mala aplicación de las disposiciones del Código Militar 
es de una genet1tlídad desconsoladora, y por eso espero que la 
honorable Cámara1 por unanimidad, ha de nombrar una comi
~i6n de diputados coa el objeto de modificar sus diapoaiciones, 
rncluso en lo que se refiere á. la intervención del aenor minis
tro en loa procesos. 

En el caso de Tosai, no aparece en el proceso que se haya 
d!ctado auto de prisión preventiva, y sin embargo, permane
ció deteoido en uno de los calabozos del regimiento 4. 0 

El caso del conacripto R1unoa es verdaderamente irritan
te, y prueba que las elasee abusan de su autoridad y despre
oiau la vida y la libertad de loa conscriptos, con una toleran
cia 80rprendente de pl\rte de sus suparioreP. 

Eu Parauá, doode esta destacado el batallón 8. 0 ds inge
llieros, se ban.abau loe conscriptos, al frente de los cuales 
estaba el sarl(tmto Gaoua. Este, al observar que Ramos no se 
animaba ó. entrar en el rlo, le ordeo6 que lo hiciera, 11 lo que 
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aquél replicó: ,Hay mucha correntada; yo no sé nadar., En ton. 
ces el sargento Gaona, violentamente, lo tomó de un brazo y 
con él se echó al rlo. El sargento sabia nadar y pudo salvarse 
pero el eold11do murió. ' 

Ahora bien¡ este es el caso del conscripto Enrlquez al re• 
vés. Va el asunto al consejo de guerra, y éste condena al su• 
gento G11ona-¡adm!rense, senores diputados!- por abuso de 
autoridad, á dos anos de prisión. 

1 

, Los jueces militares y el sef!or ministro de Guerra, con el 
cnter10 que ha expuesto en esta Cámara, pari,ceu seguir el 
precepto de la orden religiosa de San Basilio: ,El subalterno es 
ltTla dtl superior.• 

No h~y respeto ninguno por la vida de los conscriptos. En 
el J J ~e _rnfanteria ha habido, en el mes ¡,asado, tres ó cuatro 
fallec1m1entos: 1100, el de un soldado qne en plena marcha á 
mediodla, en Fabroro, se manifestó causado Le ordenar~n 
continuar, vero falleció al llegar al cuartel. Este concreto lo 
be r~cibido de un jefe superior. 

¿l:le trata de una campana en contra del ejército senor 
J>residente? 1No! Se trata de una campana en favor del' ejérci• 
to, y la han hecho todos los diarios, sin distinción de opinión 
poliLica. 

, El cae~ de_l conecripto Toranzo es sugerente. l.,a .Nación 
dice las s1gu1entes palabras: •Apenas partido el conecripto 
Enrlquez para i,J presidio en que debert\ cumplir su condena 
se ha ¡uoducido un caso que guarda perfecta analogla con eÍ 
d.~ ese 11oldado. D,e él da cuenta nuestro corresponsal en San 
:Nacolns, por medio del telegrama qne va á co11ti11oaci6n .• 

Ese caso tie 111. consecuencia de la impunidad del cabo Va· 
lenzuel11. 

,Dice sel el telegrama: S1111 .Nicolb, 1!1.-Esta maf!ana 
mieutrae los couscriptoe d61 6.0 de infanterf11 haclan ejercici~ 
en la plaza situada frtiule al c1:artel el soldado 'l'oranzo fuó 
agredido i\_¡,nnta¡,iés, r?r el cabo Argliello, á pretexto de que 
no Lacia b1tm el mov11111ento de cuerpo i\ tierra. Al ordenáree• 
le repetirlo, el conecripto lo hizo mal y el cabo pratendió 

d. 1 • 1 11gro 1r o nuevaml!nte, pero '.lora11zo, axaeperado le dió uu 
cul11taz?, ?caeiopáudole una herida lave en la cab

1

eza. El jefe 
del reg1m1ento 111stru,·e el sumario., 

Repito: esto es la éonsecueucia de la impunidad del cabo 
\'alenzuelR, 

Otro tH11rio1 /,a Argwfi1ia1 dice, y esto es realmente atl!• 
rrador: dll raciente suicidio dtil couscripto Car hallo vi111111 á 
roh11st11rer la ya generaliz1Hla opini611 de la tixcllsiva sevtiri• 
dad eu la dieciplinft del ejército, pues óete ha di,j11tlo una c11r• 
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ta en la que manifiesta qne su resolnción es la consecuencia 
de no poder sc,brellevar la vida del cuartel., 

¿Qué ocurrirá en el cuartel donde ee ha suicidado el cons• 
cripto Carb11llo? 

Yo pregunto á mi ,·ez: ¿les rouec.uptoe ttndrln que repetir 
aquella famoea fraee de Reuán: ,Si me obligaran á eer eolda• 
do, Eerla desertor 6 suicida•? 

Si se hace ya la prédica malsana t\ que se ba referido el 
11enor ministro di! Guerra, en un tolleto que ha leido y en 
que se recomienda la deeerción, es debido i\ los abusos que se 
cometen en el ejército. 

No nos alarme 1129: provaganda: ella no tii,ne arraigo. Prn• 
ocupémonos, en cambio, de combatir todo lo que eignifiqu11 una 
injusticia, t\ fin de q11s no nos veamos en el trance doloroso 
de tener que justificar esa prédica mala, que yo repudio. (¡/.!111¡ 
bit11! ¡M11y bien! rn las bancas, .Aplausos e11 las galer{a3,) • 

SR. CAn1.J.:s.-Y para que no quede constancia de eea frase 
de~gr11ciada ~11t111a le~do 111 sf1lor ministro, le iuvito {l que la 
ret11e del /)rano de ~esfonts, 11orque d!'jarla ierla la mejor 
manera de hacer esa propRganda mals11na . 

• S1: . .Mrn1sTnO J?E G111:1111t.A.-No tengo el menor incoo ve• 
n1ente, Pero les pido áloe senores diputados que lean eso. 
, SR. ÜARIJ.:s.-EI eeJlor ministro hn coneeguido ya en ob
Jeto. 

SR. ll1N1snw DE G1•1sHnA-Perfoctnmente· pero deseo 
que loe senores di¡iutados lo lean. 

1 

SR, CAnLi:s -El estu¡,or que hn cnueedo en la Chmara 
esa lect11111, le debe haetar al eal1or ministro, 
. SR, PALA1•10s,:-J.a Prenw del jue,·es 27 de Fi,brero, refi• 

riéndoEe t\ de1111ric1ae de malee trntR10i1i11tos en el 11 de infan• 
terla, dict: •Segt'm ird'o11oación1 los conscriptos son someti• 
dos á castigos corporales: se les hace trabajar en coeae qne no 
lea corresponde, y Be co111ete11 otros abusos que rlesdicun <le le. 
forma c_omo debun sur tratados los soldados ciudotiR1ws, Retas 
d~n~111crns, de l~s euolce, cerno aecimos, se hon ocupado loe 
diarios llantnfecinoe y ahorn nuestro corres¡,ousal ¡,arece qua 
no l1a11 mer11cido la at,moión debida del ministro de (4uem1 á 
pesa~ de la grav~d11J que ttuciem1n tnltts cargos.• ' 

hn Qt_r11. oras1ó11 ee rola ta u!1 att>nlado y se sfirma tarnhién 
que al ministro no l1a tomado 1ntervenoi611 ninguna. 

•Se 11oe denuncia el I ó1timen que impem eu el 14 de i11ÍRn• 
ter(a, destacado en Río Ir. El <11a 80 de Enero el te11ie11te 
QmrogR, que t1At~La rle servicio en el ar~enal con una compa• 
ftla, ?rde116 á r.as1 todos loe soldados 1111 pl11nt6n, con mcchila 
Y fusil sobre el hombro, fl las tres ele la tarde, en pleno sol; 



•wl .. 
-a1--:.r. ~ .. ~ ., .. _ '_._ -1.ao. b a. tlloé fllllOll lmÑol al-.rlel 
NIÍaale Mf 711 por doa4e riaJ.a ' ........ • lot-• 
nillolaeJ•.• 

J(al oda laJa■dola, -. Pn■id■a-, -• •I eJ4Ni• 
IO, ;, -.1 uda UlllbWa la ~laaoia dt - judola, qae por 1tJ ,_.,.,. .. 1111110r mial■n ie GIWrL 

A,¡al ba;, u - --lo, qae he _il,ido baM .,._ 
ai...-Hiu, 1,u,-lmeai.me-. la al■lloi4a4elallo
...W. 06man;, ,MI miaiatro, i •ªleª,!'.t::'■ledo, ,... mar qae aa hombre •141 ■aCrieado ana illjaala. 

l016 O.a-o, puado a6me10 40 •• la iala de loo Báedoe, 
W --■ado i pNlidlo por tiempo i11•■1era1aado. E11aüo 
...,.. _ti6 otro dtllto, 1 Yolri6 i oa■dtawle l la U• 
- ft118. Ba el N11le11ario de 1910, el PrNideale de•ral■6 • •IIÍII• doo lae oa■d- por litmpo iadellrailledo • 
Osnsno;, de okoe. .• Lot qaiaoe doo Yeaol._ el 7 de D1-
olealiN pr6almo puado, y O.■uao oaaliD11a preeo, [ICm!N 
• le tloe ,ae dtbe oamplir la oegaada oaadeu por a..,.. 
lacleNrmiudo, pa• el decreto de iadalto 161o • ni- l la ...... 

Ptro lo Rtnordi11ario, Nllor PrNideate, • qat el peu4o 
uailitar Iaidoro Bamlrn, también ea - -dlelo■ee, ......_ 
Mdo l tiempo iadetermiaado doo Y-, qae fá .,....i.ao. 
- mi■mo d1orelo de Jhno 19 de 19101 gou dt 1a IINl'lad 
deedo - íeoha. 

Ton¡o aqal, ea mi poder, aaa oarte qat dirip Joeé Oea
••o'."'1ae ■oaúa 1a propia deolarooi611 11 ao aaolaao ■rnPM· 
Lldo de ■a■ dili1o■-i ■a deíell■Clr el doolor 11:. G6mu, do11de 
le pido lateroeda por"· 

BI Nllor mi11i1tro ooaooe perleoteme11te la ■itaaol611 &11• 
pti- do lo■ 0011■oriplo■. Coa f■oba SS de Di•i-bre, el 
jdt del regimiealo 8.• de iaíui.rla, 4 qaie11 el Nllor mlafe. 
tro dió ordOD de marobar al Campo de Mayo, puó ■11■ aota 
al Jefe de la región militar, general Joo•, ea qao doaaoola 
maobo■ oaoo■ de laoolacióa que n bablu produoido H la 
maroba. Ba otra aota da oaeuta de quo el Campo de .llayo 
11taba inundado 1 pido auloriaaoi6a para entrar ea loe 011■1• 
ttloa. 

So trataba, oallor Proaidoui., do J6veaoa oaaaoriplo■ ••e 
reoién iDgreeabaa •• el ejército y qae, por loo ro¡lamoalo■, 
ao doblan realiaar joroadu tao !arpa como lu onfoaadu por 
el oallor minlotro. 

Por lo que • r181re l la ...._ de agua, b■obo que el -
llur mlalotro ha reotiftoado, paro ma7 débilmeota, yo ill1i1to. 

Y IIIIIO ...... ~p;¡h"-' l'MIIIU ........... _.. La, ... u 41a ........... JI 9111tua el -· 
lo. Dlee ,.. ..,.: ....... ---IIUo. __ ,_ ..... _ .. , __ ·~ pua ... 

la u:opa, al pua la aahllleda, an d.,._• la■ fati• 
aalÚu la,-1a■ il01 -111=:a Nta .... 

mlllter bil■llún. • Lo 11 .,....,_. 
10 - 11- uapreda • - mullaelaelo■ee, ) ......, 
.. .., .. al■ i■&roJ" to- ■ola, .... q1e ,-,.oaálaeaila 
,_.. la yer,I de lu drmaeio- •• • IINllo •-
1,.. •ki1•11 ea alguaoa oaarte~eomli■11a el dlulo w..-.,._ -•rp11tee, oon ••to-y te■c¡aee , .. "9· 
el epa 6Dioaaftte al regimleato c¡ff loe ooapa, -

IOD ti 8. • de iDpaiaroe, ti 1. • de illfut.rla 7 ollol, 
, .. u eetuc¡ae de mayor oepaeidod la enmllllam i IN 

oaarteíeo. E■ tll Mio■ dODde ■e liaoe -Ur la falta 
aal,le dt - eleaeato cada 1'11 qff DH OiroallllU• 

eaalqaie,. determina aa oaaeumo •traordi11llrio., 
S. dí .. o, 'f lo repito, qae e11 la Yloita heoba al Campo de 
70 pr-■c,6 el Nptelkalo earioeo de u ¡rapo de -• 
lo■ du■adoa tD la 11la de bello, que no podlon ni aliilal• •Je- la eabe11 porqae 110 oalla egua dt nillgana ele tu 

,eo.; todo-agrega La .Nac16n-, ya 001 por duidia del 
o ó por lnaiferenoia del Cangn■o, el hecbo oo■cla:,en-

11 !l•e el agu ea el Compo de .lloyo no. M prov• ooa la 
da11ci1 ,¡ae demanda un aeaatonamioato dODde • alojan 
ae11te de eiaoo mil 4 Ni■ mil bombNt. De manera que 

HHIIIID debe abordar■e en forma p"ctioa y cauto u 
,._;1,1e, ai M quieren nittr loo ooa ... aenolao lamenta 

•• podrla ltHr para el ciodad1no 1old1do., 
u, Hllor: yo no ,oy l in1i1tir ma:,ormoale ■obre loe 
&oe paulo■ ,¡ae hao ■ido objeto de la ioterpelaoi611. Sot,. 
1 11, que .no b1a 1ido lnaotado1 loe oargoo que foraul6. 

-•or pJde el aomlmlmle■to de aaa c:omlalú 
:.t!lt reforme el Código de Ja■tlcla Militar 

t'ugo Yerded,ro iolerN, y he de bregar oon todo eatuaia■• 
por ,¡ae n 11ombre oea 001Di1i6a eac■rgad1 de m~l8o■r 

go de Juelicia Militar. Non pooible, Mllor Proaide11te, 
tl C6digo para to, oon1oripto1 ■ea ooneidendo tod .. la 
fiara de la Coa11i1ooióa. En an palo demooritioa, ... · 

&lta:,, ano Yerdade,. mo■1truoeid1d. Hay que Nformar 



70 ALFREDO L, PALACIOS 

el Código, asimilando la legislación y la justicia penal mili
tar tln tiempo de paz á la legislación y á la justicia penal or
dinaria, Es necesario formar jueces de instrucción idóneos, 
para que no sti produzca el espectáculo irritante de jueces ins
tructores analfabetos 4ª" iutervienen eu procesos en que se 
está jugando con la vida y la lib11rtad de los conscriptos. EoJ 
necesario supri1uir, á mi juicio, el Oonsejo Supremo de Gne• 
rra, llevaudo A la Corte Suprema de Justicia los recursos de 
infraccióu y de revisión. Seria menester aún restablecer loa 
consejos de disciplina, y sobre todo, ocuparse con mocha se
riedad de dar garautlas al derecho de defensa. 

Todas Ju legislaciones modernas, ano las de aquellos pal
ses que parece tuvieran necesidad de armarse por los peligros 
que putJden proporcionarles sos vecinos, han moiificado esas 
disposiciones en el sentido de dar la más amplia libertad de 
di,fonsa. La ley francesa, selior ministro, en lugar de re3trin• 
gír eee derecho, como lo hace el eefior mini11tro de Guerra, 
tJstablece todas las garantias posibles. 

La libertad de defensa está 10conooi<la cou tal Rmplitnd 
por 1:1I Código francés, que e\ procesado p111:1de con fiarla, no e61o 
é. abogados ó á procuradores, sino tambión á cualquier amigo 
quo uo posea titulo profesional algnuo. Aqnl uo pueden ser 
defensores s1uo los militares, y los militares están sometidos 
de modo tan l\bsurdo é. una serie tle dispo3iciones dol Oódigo, 
que 110 pueden ltac11r la tlef1rnsa en forma eficaz para el pro• 
ces111lo. 

l!'r1tncia suprimió en 1906 11I consejo de revisióu en tie1upo 
de paz y llevó la sentencia de los cous11jos de guerra ante la 
corte de casación¡ y en 190~ la Cámara do ,Ji pu tados frauceea 
suprimió en tiempo de paz los coneejo3 de guerra, resolución 
que uo ha ohteni<lo la confirmación ,lel Senado, pero que ya 
represen ta 110 11delauto y maroa perfoctamente la orienta• 
ción moderna 011 estas cuestiones que 811 refieren á la j nsticta 
militar, 

A. tal pttnto ee ha llegado en esta materia, ,lentrv d11 aquo, 
llos países cultos, que eu Francia, el lli de Mayo de 19ll, 
varios diputados, en nt\mero de 71, presentaron 1111 pMyecto 
do ley ampliando y adoptando las priucipalas disposioiouee 
de la ltiy ele n ,le Abril de IS!JS sobre accidentl!s del trabajo, 
A la reparación pe~uuiaria de los 1tccident6B y euformedad6s 
d6 quo euan victimas los soldados por el hecho ó 0011 ooasión 
d61 een·icio militl\r, 

¡lu,:orporómonos, seilor, l esta movimiento de civilización 
y dejuaticial 

E,pero que las consecuencias do estll interpelacióu han de 
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t1er, en primer lugar, que el ~eno_r miniatr? de Guerra se 
preocupe de impedir qne en el eJérc1to ee e:ast1g11e brn~lmen• 
te á loa soldados: en segundo, que ea eanc1ooe 1~ J?lOc1ón que 
,he formulado, para el nombramiento de u~a com1S1ón de tres 
-0.ipntados que visite los cuarteles y que rn~orme respecto de 
80 estado de higieue, proponiendo las medidas que .creyese 
convenientes y por último, que se apruebe la moción que 
bago ahora é. fin de que ee dllSigne una comisión de dipu• 
tados que e~tudie con toda amplitud y que informe sobre la 
reforma del Código de J ustieia Mi!itar. . . . 

Con esto, aenor Presidente, deJO termrnada m1 mter.ven• 
ción en el debate, en la seguridad plena de que he contr1b11!
do á realizar nn beneficio positivo para el país, (Aplausos en 
la barra.) 

Bxlto de la Jnterpelaclón.-Nombramlento 
de la comisión reformadora del Código 

La Ot\mara designó, de acuerdo con la proposición del dipu· 
tado Palacios , uua comi&ióo encargada do reformar el Oó• 
digo de ,Justicia Militar, comisión qne quedó form11~a por lt>11 
doctores Oonnet, l'al11clos y 0111!0, 

En la sesión del día 18 el dipulndo Palacios pidió un eubsi· 
dio ¡1ara el padre de un conscripto. 

Sa. PALAOIOS,-Pido la palabra. • 
Voy á molestar por moy breves inetantlls. 1~ atención de 

la Oi\mara en la seguridad de que la propoe101óu que voy á 
formular Ita de encontrar un eco simpiltico en el corazó~ de 
todos los aenores dipntaJos. Se trata de un auto ele oetricta 
justicia. , 

EltJuterio Tor1rnzo, de la clase d11 18~1, fué rncorporado al 
ejéroito t destacado al regimiento 5.º de infanterla. Al_ll, s~• 
flor Presidente ee ha r11alizado una verdadera trage1ha. hl 
conscripto, qu~ en cumplimiento do una ley Je 1~ nación ha
bla abandonado ans quehRceres del campo parft alistarse como 
soldado tle la patria, que amabft i~teueamtmte,. cou todo el 
noble entusiasmo y con tod11 la altivez de sus Vlltnte a~oe, en 
el cuartel fué agredido i\ puntapiés por un cabo¡ y ha sido tlll 
la profunda coumoción de su 11spiritu, que, e~ el momento 
de la reacción instantánea de defensa, ha perdulo totalmeule 
la razón. . . 

Dospues do eer trasladado sncesi~a.mente al hoep1lal reg10-
,11a\ militllr dll La Plata y al hosp1010 de Melchor Romero, 
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debe ser entregado en estos dlaa al padre octogenario, qoer 
como es l6g1co snponer, se encuentra 11n la más terrible deses
peración. 

Ahora bien, se.nor Presidente¡ el conscripto Toranzo entró
en el ejército pleno de salud, de alegria¡ su vida estaba alen
tada por nobles anl1elos y esperanzas; más de una vez habla 
polarizado las fuerzas de so esplritu sintiendo el ideal que 
engrandece. Y ahora, set!ores diputados, se 111 apagado para 
siempre la 1oz en so cerebro, y su existencia sera vacía, tris
te, desolada¡ realizará una vida sin objetivo, ejerciendo sim
ples funciones elementales. 

Un padre anciano queda en la rub absoluta miseria. En• 
treg6 al ejército un hombre sano y útil: se le devuelve un loe!>' 
desamparado, peli~roso é incapaz de poder subvenir á las más 
apremiantes necesidades. 

La patria, se.nor Presidente, debe ser el patrimonio moral 
de todos, y por eso es necesario hacer justicia á todos. 

Es, pues, elemental deber para nosotros cooperar en la 
medida de nuestras fuerzas para llevar un socorro, de inme
diato, á esa pobre familia, victima del hecho doloroso que he 
referido. 

Como las sesiones de la Oa\mara pronto han de terminar, 
me he visto en la imposibilidad de ptt!sentar un proyecto de 
ley, y creo que la fórmula que propongo y que eometo a la 
consideración de los senores diputados es la ma\s viable. 

Se trata simplemente de acordar la suma de dos mil pesos 
al seJlor }'rancisco Toranzo, padre del conecripto, gasto que 
se imputara\ á la partida ó, ltem 7 del presupuesto de la hono• 
rabie Cámara, es decir, á la suma deetinad11 a\ eventuales de 
secretarla, La insignificancia de la cantidad y la estrictez de 
la justicia del acto que se propoue por la mooi6n presentada, 
han de baatar para que s~a aprobada sobre taLlas. 

A raír. do este discurso se resolvió levanlllr un11 1u1cri¡1ción 
entre loe miembros de la Cámara, IR cual dló un resultado dC> 
«:'Orca ~e dos mil pesos, suma 1¡ue tué entregada 111 padre d~ 
co11acr1pto Toranzo. 

~ 
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La Comisión reformadora del 06digo de Justicia Miliüir presen 
tó á la Cámara su nuevo proyecto. 

Con tal moth·o, La Nac:i6n de Buenos Aires publicó el siguiente 
reportaje hecho al doctor l'alaclos, iniciador de la reforma· 

CÓDIGO DE .JUSTICIA MILITAR 

LAS REFORMAS l'ROYECTADAS 

SU PllOílAllLE SANCIÓN A l,IBRO CERRADO 

Reportaje al diputado Palacios 

Según lo informamos oportnuamente, la comisión refor• 
madora del Oódigo de Justicia .Militar, nombrada por la Ca\
mara de diputados á raíz de la interpelación qno formulara el 
doctor Palacios, ha determinado su tarea, 

Como se trata de un trahajo tan extenso, un diputado hizo 
moción, que fné aprobada, de mandaritnprimir el despacho d6 
la r.omieión, para facilitar de esa manera en estudio por loe 
demás diputados. Este detalle uo su ha cumplido todavla, y en 
el deseo de informar ampliamente al pt\blico de todas las mo
dificaciones enhstanciales que oontieno el proyecto de refor, 
mu hemos recurrido 11I autor de la iniciativa, doctor Palacios, 
qni¡u en el ~portaje qne trauscribim?s. da acabad~ cuenta. de 
la importaoma que se ha dado á la rev181óu dsl antiguo Código 
de Justicia Militar. 

Hemos de agregar aún que este proyecto será sancionado 
a\ libro cerrado 1111 una de las primeras sesiones q ne celebre la 
Cámara en el mes de Mayo próximo. 

La moción correspondiente entendemos qne la formulará 111 
doctor Palacios, la qne prosperara\, oi se tienti en cuenta la re
J1reeentaoi611 rrecida de socialistas y radicales que babra en el 
próximo periodo. 

"' * I! 

Después de un ano de labor intensa-nos dijo el doctor 
Palacioa-podeU1oe presentar satisfechos el nuevo proyecto 


